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ADVÉKTENCIA OFICIAL 

baa, números .del BbLETiH.jjue corr í Rondan ¡al 
distrito/tíis'poúiiran que se fijo un ejemplar en él si
tio' «ffcdstuinbr'e 'doridá parirtftTi'éi'i'hastafcl reftrbo 
deljuimero îgtiie.ntev , 

'LosSecretarios cuidarán de conservar los BOLÊ  
TiNB8Jcole¿tíiort'adós:brd'eha,d&mfc'¿tfe tjÜra'Wu cncua-! 
dornacion q u ^ d p b e r á vis ripearse cad^iañv . , , 

ú ÍvCB'LÍCÁ' tos LIÍSES, MIÉRCÓLES Y ViÜfcMs; 

•, Se sus'cHb'e kú Tá''ÍMpr'éritá:ae Rafacl Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14 
'(PacHto'de'los Hl i evos )á '30 rs. é l triíhéVtrb'y 50 nV'MmeéíVc, ¡iagaddi 
,al solicitar la suscricion. - m i 

Números sueltos un rtíal.—Los'de añósUhtémr^'á'dÓB'reales'.' 

ADVEinENCIA EDITORIAL 

Las dtsp^:clonas i^ la t Autorjda-ics, excepto las 
qué seaná instaiic^a de parte no pobre, se insertaran 
oíÍcia.{incnte; áaimisinó cudlf|tiic'r anuncio cohcer
ní en te al servició nacional,, que ilimane <ie las mis
mas; íos de.inter^fi partif uiay previo el pago de un 
téalt^por cádá linca de inserción. 

P A U T E o r i C I A t 
(Gaceta del 18 de Octubre.) 

nUIDIHCIA DSL CONSEJO DI' HINUTáOI 

SS. MM. d Bej D- Alfonso y la 
Reinii Dofla María Cristina (Q. D. G.)' 
continúan en esta Corta sin novedad' 
en BU importante salud. , 

De igual beneficio gozan Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta here
dera Doña María de las Mercedes, j 
SS. AA'.-RR. las Infantas Doña Ma
ría.'Isabel; Dofia, María de ía Pal y. 
Dbfiá María Eulalia. 

60B1ERS0; DE PROVINCIA 
•MI Excmo. Señor Ministro de la 

Gobernación por telégrafo me co
munica lo siguiente: 

• S.' M . la Reina saldrá el Tiérnes' 
22 actual al templo de Atocha. Los 
dial 32, 23:y¡34 son de gala.» 

• lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este ¡periódico oficial, 
para que llegue d eoiiocimiento de 
las Autoridades\y de los leales ha-
iitantes de estaprovincia. 

león 19 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

D e m e t r i o S i t a r e s V l g l l . 

Continúa la relación de los do
nativos para s o c o r r e r á las 
familias de los náufragos dél 
Ebro. 

SUUA AttmiOR. . . 689 01 
Villaquilambre. 

D. Marcelo Alrárez, Acaldo 
primero 1 » 

José Balbuena, primer 
teniente., ; \ . . • 

Tirso Fernandez, segun
do id'.' . . . . . 

Vicente Blanco, concejal 
Manuel de Celis, id. . 
Bernardinp Florea, id. . 
Rámon de CeliSj id. . 
Marcelino de Robles, id. 
Ramon Perez, sindico. .: 
Juan' García, Secretario 

del Ayuntamiento, . 

75 

50 
50 
50 
50 
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50 
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. Juan Arias, Juas muni
cipal. . . . . . 

Villao'bispo: 
. Agüétin'iíallb'. . . . 

Agustih Flor*iv 
Tomás G'arciaí . . ¿ 

. ..Francisco Feo. . - . . . 
Juan Bulbuena. . . . 
Patricio de Robles. . .. 
Matias Suarez. • • • 

' Juan Alvarez: V ', . 
Gayo Alvarez. . • . . 
Joaquín,Puerta. . . . . . 
Pedro de Angulo, par-
1 -rocó. '- -• . . • ¿ . 

• ' José Escapa/ . - . . ; 
Juana'Getino. t- '- i 

. , Cárlos García. . .-. . 
María Diez. ' * * . . 
Diego Alvarézi . . .' 
Nicalés Ordóüéz.. . . 
Erutos Diez'. . ¡ . ; 
Lorenzo Nicolás.. . . 
Manuel Florez. . . . 
Juan Bautista Laon. , 
Nicasio1 Alvaréz'; '. . 
Buenavént'urá'Fuertes.. 
Julián González. . . 
Gerónimo García. , . 
Roeenda Alvarez. . . 
Estefanía Morán. . . 
Antonia Méndez. . . 
Pablo AlmuzaráV .' . 
Pedro Suarez. . . . 
Francisco Alonso. . . 
Francisco López.. . . 
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Circular.—Niim. 40. 
E l Sxcmo, Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, de 
Real orden fecha 13 del actual me 
dice lo sigMente: 

«El Cónsul de Eipafia en Nueva 
Orleans en despachó fecha 16 de Se
tiembre próximo pasado participa al 
Ministerio de Estado, que hace algu
nas semanas salió de aquélla ciudad 
un agente agrícola'para inducir á los 
labradores españoles y portugueses á 
emigrar á aquel Estado de 'La Luisia^ 
na, bajo una contrata en la que se les 
ofrecen quince reales diarios, que es 
lo que ss paga á los negros 'en las 
plantaciones de azúcar, algodón, ar

roz; e íc , cüyo j8rnaí¿'i'áplenas équi.vá^ , 
¡léüW'á una pesétá en ÉspaíSa, no' bu-, 
ta para;la manutención, 'vestidos, .már 
dicoá, etc. etc., que por «i tiene que 
costear 'todo trSbijádór" en Am'éricá. 
Lós gaitoi dt! viajé'^an' de ser táin 
bien dé su'cuenta, los cuales difícil
mente podrá pegarlos el emigrante 
en el año por que se contrata',' pués 
para la'tráslációü dé u'ii mátrím'omó. 
con un hijo menor y otro de pechó,' 
se le exijen ciento setenta.pesos. Áde-
máa4'óiimaés_insalul>re, y el con
tratista á nada se compromete respec
to á los casos de enfermedad y regreso 
á España, y ea doloroso,que después 
de emigrar á un pala cuyá lengua nó 
se entiénde'1 y'cüyás costumbres* són 
diferentés"de: las nuestras, y dé arros
trar lés peligros del Atlántico y las 
fiebres palúdicas y amarilla, se vean 
prechados á regresar á su pátria tal' 
vez sin una peseta, sinó perdieron la" 
vida én aquéllas inhospitalarias ré-
gionés, pti'es dá los que emigraron én 
el año 1873, apenas se encuentran 
rastros de alguno de ellos, porque los 
demás dejaron sus huesos en el fondo 
de aquellos pantanos. 

Por lo regular las corrientes de la 
emigración europea, se dirigen alÑo-
roeste, y nunca hacia al golfo de Méji 
co Los irlandeses y alemanes encuen
tran una segunda pátria y medios para 
llegar á ser pr'opietaiios rürales'y los 
cubanos' se estienden por el litoral 
desde Nueva-York á Nueva Orleans 
y raro es el que se interna; pero nues
tros agricultores no pueden reempla
zar á los negros en aquellos campos 
pantanosos y cálidos y perecen des 
pues de haber pasado una vida llena 
de penalidades y sufrimientos. 

Por lo tatito, considerando conve-
nieñtaV húma'hitárib hacer1 cOnipreh-1 
der á tantos ilusos á lo que' se expo
nen corriendo las aventuras de tal 
emigración, y de que cerciorados de 
la verdad de sus fatales consecuen
cias, resuélvün á"no' dudarlo , périntt-
necer en'-érinélo'piitrió, ó'qü'e gl mé-
noi fea inWín'eñjnÍB biená dirigirse á 
nueetraa Antillas, donde i causa de 

la abolición de la esclavitud pueden 
encontrar ocüpacion más segura y el 
abparb y [irotecció n de aütoridádes 
de Colonias perte necientei fi la madre 
pátria; . 

S. M. el Rey (q. D. g.) escitandb 
el-reconocido celó y pátriotiiinó ,de. 
V. S. ha tenido á bien disponer,, lía
me su atención respecto á. este asunto 
y que por todos los medios, .da que 
disponga, ya sea por el Boletín ofi-
tial ó la prensa periódica cíe asa loca 
lidád, haga públicoa los datos indica
dos á fin' déi evitar en lo posible que 
tantos infelices compatriotas ilusio
nados con falaces y engafi osas prome
sas, se vean sumidos en la miseria ó 
encuentren una prematura! y segura 
niúerté én tan peligroso clima y leja
nas regiones. 

De Real órdeh comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digo á V. S. á los efectos ópoituunoe. 
Dios guarde á V . S. muchos efios. 
Madrid 12 de Octubre de 1880.—El 
Subsecretario, R. Serrano Alcázar.» 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de éste périódito oficial 
para que llegue á conocimiento de 
todos, encargando d los Sres. Al 
caldes que procuren bajo toáoslos 
medios que estén d su alcance dar 
la mayor publicidad d esta circu
lar, d fin de conseguir el humani -
tario y patriótico fin que noble • 
mente la ha dictado, evitando asi 
que algún habitante de,esta provin
cia mal aionseyado, deje la tran
quilidad de su hogar y las saluda • 
bles faenas de nuestros campos por 
una existencia penosísima ó una 
muerte segura, 

León 16 de Octubre de 1880. 
EL Gobernador .interino, 

D e m e t r i o Suarez V l g l l . 

SKCm0N,»O0MEM,T0 

Montesv 
E l dia 9 de Noyiembre próximo á 

las doce dé sú, maganai tendrá Jugar 
en eí Ayuntamiento da Vi l l a fe r , 
la subasta de los metros cúbicos de 

•SÍ 



I I 

maderas conaignadog á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi 
cado en el BOLITIN OFICIAL, número 
37, correspondieute al día 24 del Se
tiembre próximo pasado, bajo ta ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que baja de ha
cerse el aproTechamiento, y con su -
jecion á las condiciones insertas á 
continuación del plan 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 5 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

P e m e l r l * S u a r e x V l g l l . 

El dia 9 de Noviembre próximo 
¿ las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Camponaraya, 
la subasta de los metros cúbicos de ma 
deraa consignadas á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICUL, número 31, cor
respondiente al dia 10 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes 
como sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones insertas i continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 5 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e i V l g l l -

El dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce dt> su mañana, tendrá tugar 
en el Ayuntamiento de Cabañas ra
ras, la subasta de los metros cú 
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores -
tal publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 29, correspondiente al dia 
8 da Setiembre, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos totes co -
mo sean los pueblos dueños de los 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción á las con
diciones insertas á continuación del 
plan. 

Lo que se publica eu este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 6 de Octubre de 1880 
El Goberaador accidental, 

D e m e t r i o S a a r n z V l g l l . 

E l dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Los Barrios de 
Salas, la subasta de los metroscúbicos 
de maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAI, núm 29, corres
pondiente al dia 6 de Setiembre pró 
ximo pasado, bajo la tasación en el 
mismo señalada en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
an que haya de hacerse el aprovecha 
miento, y con sujeción á las condicio, 
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 6 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i a S u a r e í V l g l l . 

. rKl dia 10 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el'"Ayuntamiento de Bembibre, la 
subasta de los metros cúbicos de ma -
deras consignados á los pueblos dal 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLITIN OFICIAL, núm. 29, cor 
respondiente al dia 6 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación an el 
mismo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que baya de hacerse el aprovecha 
miento y con sujeción á las condicio
nes insertas i continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 6 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o i S n a r e z V l g l l , 

COMISION PROVINCIAL 
T DIPUTADOS RESIDENTES. 

E l dia 10 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Vegarienza, 
la subasta de los metroscúbicos de 
maderas consignados i los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLITIN OFICIAL, núme 
IO 29, correspondiente al dia 6 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción & las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su -
basta 

León 6 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e z V l g l l . 

El dia 11 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Alvares, la 
subasta de los metros cúblieos de ma
deras consignados á Jos pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 29, cor 
respondiente al dia 6 de Setiembre, 
bajo la tasación en el mismo seña
lada en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechamiento 
y con sujeción k las condiciones ín-
strtas en el plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su -
basta. 

León 6 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S u a r e z V l g l l . 

El dia 11 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Priarnnza del 
Bierzo, la subasta de los metroscú
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan forestal 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL, nú
mero 29, correspondiente al dia 6 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacer
se el aprovechamiento y con sujeción 
á las condiciones insertes á continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per 
sonas que deseen interesarse en la su
basta . 

León 6 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e z V l g l l -

Sesión de 28 de Setiemire de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SR. CANSECO. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los señores 
Pérez Fernandez, Urefia y López Bas
tamente, de la Comisión provincial, 
y Diputado residente en la capital 
Sr Gutierres, fué leída y. aprobada 
el acta de la anterior. 

Siendo la hora señalada para la su
basta de pan cocido con destino al 
Hospicio de Astorga, y garbanzos 
para el mismo y el de León, y no ha
biéndose presentado Jicitador alguno, 
se acordó esperar al resultado de la 
doble subasta que se habrá verificado 
en Astorga, y resolver en su vista en 
otra sesión lo que proceda para al su
ministro de dichos artículos. 

Quedó enterada de haberse encar
gado de la dirección del Instituto pro
vincial el Vice Director D. José de 
Castro y Pulido,, acordando pase la 
comunicación á Contaduría para que 
lo tenga presente al expedir los libra
mientos de obligaciones de dicho Es
tablecimiento. 

Respondiendo á la excitación que 
ha dirigido el Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, quedó acordado que el 
Director de la Sección de Caminos 
provinciales, Presidente de la Socie -
dad Económica de Amigos del País y 
viticultor D. Juan Puyol y Marín, se 
traslade á Zaragoza para asistir y re
presentar á esta Diputación como de
legado especial en el Congreso Filo-
xérico que ha de celebrarse en dicha 
capital en los primeros dias del pró
ximo mes de Octubre, satisfaciendo 
al Sr. Puyol con cargo al capitulo de 
calamidades del presupuesto, billete 
de primera clase de ida y vuelta en 
el Ferro carril, y dietas é razón de 15 
pesetas diarias, señalándole quince 
dias como máximunde los que ha de 
emplear hasta su regreso, dando aviso 
oportunamente para prorogarlos, si el 
Congreso se prorogara, y encargando 
i dicho funcionario que escriba y 
presente una sucinta memoria del re
sultado de las conferencias y de sus 
propias observaciones para dar cuen
ta á la Diputación proviucial. 

Visto el dictámen de la Contaduría 
referente á las obras ejecutadas en la 
habitación que ocupa el Sr. Goberna
dor de la provincia, inventario de los 
muebles, y cuentas de efectos adqui
ridos, se acordó que sin perjuicio de 
resolver en otra sesión los diversos in
cidentes del asunto, se satisfagan des
de luego á D. Mariano Franco 110 
reales de obras de albañilería que ha 
ejecutado y á D. Manuel Bermudez 
162 reales 50 céntimos por empapela
do y pintura de algunas habitaciones. 

Conforme con lo propuesto por la 
Sección de Caminos, se acordó recla

mar del Alcalde de San Justo de la 
Vega, los antecedentes que la misma 
indica para resolver á favor de qué 
persona han de expedirse las certifi
caciones de obras ejecutadas en (1 
Puente de San Román. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el próximo mes de O ota -
bre, importante 57.528 pesetas 45 
céntimos. 

De conformidad con el dictámen de 
la Sección de Caminos, se acordó sa
tisfacer al Ayuntamiento de Valencia 
de D. Juan la cantidad de 1 603 pe
setas 32 céntimos á que sscienle el 
80 por 100 de las dos quintas partes 
de la subvención conesiida para las 
obras del pontón de Cabañas, una vex 
que aparecen ejecutadas en el mes da 
Agosto último, por valor de 2.841 
pesetas 58 céntimos, quedando el res • 
to en depósito hasta la terminación de 
las obras. 

Presentadas las cuentas de la im
prenta provincial, correspondientes 
al mes de Agosto último, se acordó 
aprobarlas aceptando lo propuesto por 
la Contaduría, y que por la misma se 
proceda á practicar las operaciones 
de contabilidad que indican para su 
formalizacion, y para rectificar la 
aplicación indebida que se dió i a l 
gunas partidas comprendidas en la 
cuenta de Julio, 

Acordado por el Ayuntamiento de.. 
Audanzas la demolición por ruinosa 
de una casa que resulta ser propia da 
Brígida Cepedano, acogida en el Hos
picio de Astorga, quedó resuelto una 
vez que se han cumplido por la Cor
poración municipal las prescripciones 
legales y que la Diputación ni puede 
oponerse á que la casa sea demolida 
ni mucho ménos pensar en reedificar
la, manifestar al Alcalde de Audan
zas que puede disponer el derribo de 
la casa ruinosa, con toda la econo
mía posible, vendiendo en pública su
basta los materiales y aun el solar, 
aplicando lo necesario al reintegro de 
los gastos, de que remitirá cuenta, y 
entregando el resto en el Hospicio de 
Astorga para que figure en la cuenta 
de depósitos de la acogida, debiendo 
invitarse al párroco de Audanzas para 
que se sirva, representando á esta 
Corporación, intervenir en todas las 
operaciones que se verifiquen para 
que en nada se perjudiquen los inte
reses de la acogida. 

Pedida autorización por el Ayun
tamiento de Sahagun para ampliar 
la cifra de agotamientos en el presu
puesto de reparación del puente sobre 
el Cea, se acordó decirle que sien
do la obra municipal y fija la subven
ción concedida por la Diputación, al 
Ayuntamiento y no 4 ésta correspon
de resolver conforme á las condicio
nes generales y especiales de la obra 
y á propuesta del Director de ella, lo 
que estime conveniente respecto del 
punto de que se trata, que en último 
término, si tal fuere su importancia, 



«olamente axigirla la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 

Quedó enterada de que la misma 
autoridad habla recibido con el ma-
jor aprecio el Catálogo de la Biblio
teca provincial que se le remitió y 

daba laa más expresivas gracias por 
haber atendido á sus deseos. 

Con lo cu&l terminó la eesíon. 
León 13 de Octubre de 1880.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

DIPUTACION DE LEON. 
OBRAS PROVINCIALES. Mis DI JUNIO DI 1880. 

C A R R E T E R A PROVINCIAL DE LEON A ASTORGA. 

CONSERVACION. 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente mes por el expresado 
concepto. 

CLASES. Diario 

Pial. Os. 

IXPORTE. 

PíMíaj Ciult. 

JORNALES. 

Antonio García. . 
Francisco García;. 
Marcelino Gutiérrez. 
Agustín García. . 
Nicolás Guerrero.. 
Gorgouio Ibarzabal. 
Ventura Alonso. . 
José Alvarez. . . . 
Patricio Alonso. . 
Guillermo Alvarez. 
Baltasar Rodríguez. 
Andrés Gutiérrez.. 
Jacinto Benavides. 
Juan Gutiérrez. . 
Juan Pelaez. . . 
Paulino Fernandez. 
Manuel Fernandez. 
Joaquín Nicolás. . 
Justo Gutiérrez. . 

12 
12 
12 
11 50 
11 50 
12 
10 
12 
9 

12 
10 
12 
12 
12 
12 
11 
13 
13 
13 

1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 50 
1 25 
1 25 
1 . 

18 . 
18 » 
18 . 
17 25 
17 25 
18 . 
15 . 
18 . 
13 50 
18 • 
15 > 
18 • 
18 » 
18 . 
18 • 
16 50 
16 25 
16 25 
13 i. 

Total. 320 

Asciende la presente lista de gastos 4 la cantidad de tre-KÍeatus veinte 
pesetas —León 16 de Junio de 1880.—El Auxiliar, Perficto Bravo V • B , " 
— E l Directjr, Pu/ol y Marín.—Aprobada por la Cjmisiun y Sras. Diputa
dos residentes.—El Presidente, Oanseco.—El Secretario, Domingo Dial 
Caueja. 

Mes de Julio de 1880. 

JORNALES. 

Peones I Antonio Garc.a. . . 
iFrancisco Villagarcia. 

13 
13 

1 50 
1 50 

Suman los jornales. 

19 95 
19 95 

39 90 

RECIBOS. 

A Martin Cubría por los conceptos que expresa el recibo que ori
ginal se acompa&ó á la cuenta con el mira. 1.° 

Suman los recibos 
43 75 

43 75 

RESUMEN. 

Importan los jornales. 
Idem los recibos. . 43 

90 
75 

Total. 83 65 

Asciende la presente lista de gastos á la cantidad de ochenta 7 tres pese-
setas y sesenta y cinco céntimos.—León 15 de Julio de 1880.—El Auxiliar, 
Perfecto Bravo.—V." B.*—El Director, Puyol y Marín Aprobado por la 
Comisión y Sres. Diputados residentes.—El Secretario, Domingo Díaz Oa-
nsja.—El Presidente, Can»eco. 

Obras de nueva construcción del puente de piedra sobre el rio 
Orugo.—Por administración á cuenta del contratista. 

Mes de Junio de 1880. 

LISTA de los gastos ocurridos en el mes de la fecha por este con -
eeplo en los terraplenes de entrada y salida de dicho puente. 

JORNALES. 
Capataz 
Peones 

Carros 

Mugeres 

Chicos 

Peones 

Chicos 

José Vázquez. . . 1 . . 
Angel García 
José Rodríguez 
Antonio Lanza 
Francisco Miranda. • . • 
Tomás Fernandez. . . . 
Elias Fernandez 
José Alvarez 
Salvador Alvarex. . . . 
Vicente Alvarez 
Felisardo Alvarez. . . • 
Belarmino Alvarez. . . . 
Eduardo Melendez. . . . 
Timoteo Delgado 
Baltasar Garoia. . . . . 
Bonifacio Gil 
Ceferino Merallo 
Juan García 
Manuel Ordofiez 
Isidro Rodríguez 
Santiago García 
Narciso Rodríguez . . . 
María Angel Alvarez. . . 
Práxedes Alonso 
Angela Alvarez. . . . . 
Filomena García 
Benigna Boisó . . . . 
DeISna Alonso 
Raimunda García. . . . 
Cecilia Alvarez, . . . . 
Antonia Suarez. . . 
Pedro Alvarez. . ¿ , . 
José Boisó 
Demetrio Suarez 
Nicasio Lanza 
Manuel Alvarez. . . . . 
Vitorio Alvarez 
Manuel Rodríguez Redondo. 
Rogelio Fernandez. . . . 
Vitorio Miranda 
Angel Fernrndez 
Francisco Delgado. . , • 
Adriano Alvares. . 
Francisco Alvarez. . . . 
Segundo Alonso 
Constantino del Vado. . . 
Wenceslao Alvarez. . . . 
Victoriano García. . . . 
José Rubio 
José Evia 
Fermín Alvarez. . . . . 
Eraquio Quiven 
Regino Inclán 
David Fernandez 
Genaro Quiñones. . . . 
Trinidad Q uñones. . , . 
José del Vado 
Pedro García 
Constantino Suarez. . . . 

30 
21 75 
25 50 
21 

3 
15 50 
14 25 
6 

13 50 
17 
9 

16 50 
15 75 
16 50 
U 75 
27 
3 

16 
13 
13 25 
U 
2 50 
1 

18 
9 75 

20 25 
16 
12 50 
10 
5 
3 
2 

14 
9 
4 

13 
2 
9 
6 

12 
3 
2 75 
2 75 

11 75 
2 
9 
5 
1 50 
6 
2 75 

¿7 
2 
5 75 

11 50 
9 75 
2 
6 75 

Suman los jornales. 

6 . 
1 75 
1 75 
1 75 
1 62 
1 62 
1 62 
1 50 
1 62 
1 62 
1 75 
1 12 
1 37 
1 62 
1 75 
3 75 
5 • 
5 • 
5 • 
5 • 

10 . 
5 • 
5 • 

12 

• 88 
> 88 
» 75 
• 88 
1 • 
» 62 
. 88 
> 88 
I > 
1 62 
1 50 
1 68 
1 62 
1 62 
1 62 
1 62 
3 75 
1 i> 
1 » 

88 

180 » 
38 0* 
44 62 
36 75 
4 86 

25 II 
23 08 

9 . 
21 87 
27 54 
15 75 
18 48 
21 62 
26 73 
20 56 

101 25 
15 n 
80 
65 • 
66 25 

110 . 
12 50 
5 > 

20 18 
9 75 

20 25 
16 . 
12 50 
10 
5 
3 
2 
2 

14 
7 
3 

11 
1 
7 

92 
52 
14 
50 
92 

7 44 
2 64 
2 42 
2 75 

19 03 
3 . 

15 12 
8 10 
2 43 
9 72 
4 45 

101 25 
2 » 
5 75 

11 50 
8 58 
1 76 
6 75 

1.338 68 

RECIBOS. 
A Adriano Alvarez García por los conceptos qne expresa el recibo 

que original se aeompaüó i la cuenta con el núin. 1.". 
A Rafael de Lama por id. id. id. núm. 2.. . . • . . 
A Santiago García por id. id. id. núm. 3 
A Ramón Caballero por id. id. id. núm. 4 

Suman los recibos 

29 
14 
3 

22 

50 

75 
50 

69 75 

RESÚMEN. 
Importan los jornales 1.338 68 
Idem los recibos 69 75 

Total general 1.408 43 

Asciende la presente lista de gastos á la cantidad de mil cuatrocientas 
ocho pesetas y cuarenta y tres céntimos.—León 30 de Junio de 1880.—El 
Auxiliar encargado, Perfecto Bravo,—V.* B . ' — E l Director, Puyol y Marín. 
—Aprobada por la Comisión y Sres. Diputados residentes.—El Secretario, 
Domingo Diaz Caneja.—El Presidente, Canseco. 



(íles deijuliq 1880, 

Capital 
Peonea 

.Chicos 

Slugeraa 

Canos 

íeon 

JORNAfcKBr -
Joaé Tatquei. , . ' -I ••.'> 
José Rodríguez. . . '.' 
Antonio LanEa. „ \ ••^y 
Baltasar jarcia . . . . .'. .," 
Angel García.. . . • 
Eduardo'Melendei. ..' > 
Timoteo Delgado.. . . 
Tomáa Fernandez. . . 
Félisa^dd Alvaiei., ' . , • 
Belarmino Alvarei. . . 
SegUD^o Alonso. . " . • 
Victoriano Qarci^. . • 
Wencelaó Alvarei, . . 
Fermin AlTarez. . . . 
José E¡vii. . . . . . 
Elias Fernandei. . . • 
Antonio Suarei. . . • 
Salvador Alvares.. . • 
FrucíuoEp Alya.fej.. . . 
Demetrio Suaréi,. . . 
PédrÁOarcU.,. . . • 
Constantino' Suarel.. . • 
Nicasio Lanza. ,. . • 
Rogelio .Fernandez. . • 
Angel Fernandei. .1. • 
Adriano. Alvarei, . , • 
Adriano Suarez. . . • 
José Alvarez Victorino. . 
Práxedes Alonso. . . • 
Delfina Alonso. . . • 
Filomena García. , . 
Cármen Bois<¡.. . • • 
Regina Inclin. . • • 
Cecilia Alvarez. • • • 
María Suar'ez., . . . 
Genera Quiñones.. • • 
Trinidad Quillones. .; . 
Francisca Alvarez. . . 
Raimunda Garcia. • . 
Victoria: Miranda.. • . 
Isidro Rodríguez. . . . 
Santiago Garcia. . • . 
Manu el Ordofiez. . . . 
Narciso. Rodríguez. .. . 
María' Angel Fernandez.. 
Juan Garcia. . . • . 
Ceferino Merallo.. . . 
Feliz Melendez. > . .' . 
Irineo Garcia.. . . . 
Julián Melendez. . . . 
Pedro Lorenzana.. . . 
lincas Lorenzana.. . 
Vicente .Alvarez. . . . 

Suman los jornales. 

SO 
la 
\9 • 
\ í • 
L12 
11 
13 
i a , 
111 ,: 

19 
12. ' 
18 .... 
7,. 
6., 

S, 
12 7.5: 
13 
12 . 
12 
11 
11 
1.1 50' 
U 

, 
13, 
.7 ,. 
13, ; 
4 

10 
fl-

ia . 
11 
6 
9 
6,., 

13 
10 75 
1 

,;: 9, 
. A i 

3 
2 
6 

6 
1 75 
1,75, 
1 75. \ 
1' 75'S 
1 62 
1 m. 
1.75. 

.25 
' l ,8&, 
l . 62 
i , q a . 
1.68,, 
1 62 
1 62 
1 62. 
3 75 
1...... 

a-. •. ; 
1 » 
• 82, 

82} 
, ' . 75-

• ;82 
• 82: 
0 82 -
l- 12 
1 12 
1 • 
l » 

: 1 • •:. 
1 ». 
1 » 
1 » 

•-..82: 
•.-1, .. 

1 :.• 
1 »: 

,5. » 
10 » 
5 • 

•6:,.*, 
,-.5, • 

5, 
...5 » 
, 5 • 
..-•.5. '• 

.5 
.' 5. • 
. 5...» 

í 62 

120 • 
26 25 

..38 .7&! 
'"¡ü 75 

19 44 

0« 
21 
13 75 
18 22 
19 44 
15 12 
19 44 
20 16 
21 06 
11 34 
9 72 

11 25 
9 • 

12 75 
13 : . 
9 84 
9 84 
8 25 
9 02 
9 43 
9 02 

14 56 
14* 56 
7 • 

13 > 
4 > 

10 . 
9 » 

13 
9 

r6j[! 
9 
6 

65 
107 50 

5 
45 
20 
15 
10 
30 
22 50 
37 50 

,25.. 
10 
21 06 

02 

1070 42 

RECIBOS 
A Adriano Alvarez por los conceptos que expresa el recibo que,: 

original se acompaüó é la cuanta con el núm. 1.'. ' . . ' 6 50 
A Antonia Fernandez por id. id. id. núm. 2.. . • . , • • - , 3 75 
A Ramón Caballoro por id. id, id. núm. 3. . . . . . . . 62 20 

UDiojon j el tórmino d« 15 días para. 
|dmitir las .proposiciones qua' ss h¡¿ 
piaren, contados desde el en que tenga 
jugarlatinf ércion1 dé este anuncio en 
él BoLBT!Wor!CUi;de,eítaiproV¡ncia¡ «n 
ja inteligencia que el remate deberá 
tener lugar al siguiente inmediato si 
no filete festivo j á una misma hora, 
qua oportunamente Sfrjl determinada 

j publicada.en el Boisim por esta Ad-
miniBt^áon.qconúijqicat ., 

AdmínUtraííoiias; ' 

La Capital. . 
Álmanza.. . 
Amjbasmesla .̂̂  
Bafieza. . . 
Bembibre.. . 
Benavides 
Bofiar.. . . 
Garafio. . . 
UanaillaV,'.' . 
Ponferrada. . 
Puente.. "JL¿':— 
Riafio..' '. : 
R i e l l o . . . . 
Rioecuro. . . 
Sahagun. . . 
Valencia. . . 
Villamafian. . 
Villafránca. . 

Suman los .recibos. 72 45 

RESÚMEN-
Importan los jornales. 
Idem los recibos. . 

1.070 42 
72 45 

Total general. 1.142 87 

Asciende la presente lista de gastos á la cantidad de mil ciento, jcpano; 
•ta ; dos pesetas ochenta ; siete céntunop'.Tr-l'epn 20 de Julio de; 1880.-r-El 
Auxiliar encargado, Perfecto Bravo.—^V.* B.*—EliDirector, Pujolfy Mfirin.' 
A^tbbBda.po.r la Comisión j Sres. Diptitados residentes.—El Secretario, Do-
aiingo biaz Caneja.—El Presídante,. Canseco.—Son copias.—D. Ceneja. 

OFICjMS DE H A C I E M A 
. . . 1D1IINISTKACION KCONÓMIC A 

D E I i A P R O V I N C I A D E L E O N 

Vente de cajones vacíos. _ 
Uto habiendo tenido efecto la venta 

•Je los cajones vacíos de tabacos, en la, 

subasta celebrada en 21 de Setiembre 
último.en los.almacenes -de- los pun
tos[ que con expresión del número de 
•cajonee se expresan á continuación, 
la Dirección general de Rentas en ór 
den de 5,,del actual ha dispueato:se 
anuncie esta segunda eubasta.^fia-. 
lando el tipo de 28 céntimos por; cada 

.Número / 
d é c a j o n é r 

816 
117 

.,..72. 
315 
156 

•-•77-
370 
180 
200 
277 

.. 59. 
99 

113 •-
136 
269 
.143 
209 
885 

-León 14 de:0ctñbre de 1880J-
gel Guerra. 

-An-

iKegoeiado.de Estancadas. 

•Necesitando la1 Administración Su
balterna de Bofiar: el adquirir local 
1 para almacén y oficina de su Admi -
'nistracipn Subalterna, la Dirección 
general-de Rentas.Eítancadasha día-
ipuésto se anuncié en el BOLETÍN orí-
ci*L invitando 4 los duefioa da las ca
sas á que presenten proposiaiones de 
arrí.nciamienlo dentro del plazo de 
30 días. - _ 

' Lo qüéén cumplimiento de lo man̂  
'dado, se_hac¿ saber al público á los fi
nes indicados. 
: León 18 de Octubre de 1880.—An
gel Guerra. 

AYUNTAMENTOS 
Alcaldía constitucional 

de Cistiernq. 
pecante la Secjetatfa de esta-Ajun-

tamiento por renuncia del que la ob
tenía, cuya dotación es.de 550 pesa-, 
tas anuales, y can la obligación del 
Secretario de asistir á las Juntas en 
la formación de los repartos de todas 
clases y sus listas cobratorias, y da-
má5'.ÜHS-.tSBg* relación] con los mis
mos, asi como también con loa cargos 
i que hace referencia el capitulo 5.', 
titulo 3. ' de la ley municipal vigente 

Se hace público para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes den-
trq.deMérmjpb dé quince dias conta
dos, desde la inserción de esta anun
cio,* con los' documentos prescritos 
por la ley. ' 

Cistierna S de Octubre dq 1880.— 
El Alcalde,, Isidoro .Saflcljez. 

Don'José Llanoiy Alvarez; Juez ik 
primera' instaucia dé León y su' 

.partid».-:'»' ' ..ÍI.-'Í •''• " 
' Hago saber: qué el día seis del pr&-

ximo Noviembre-* laadoca de sa ma-
iana, te^dfá'(ngjsílí (stabasta de la 
finea^feifenté. " 

La tercera suerte en una casa d* 
alto y bajo, sita en la calle Mayor da. 
San Bernardo, de la villa da Grada-
fes,, !wfi¿Wd»; 'wi. e):'nú'nierofquince 

• moderno,—^ue-consta esta suerte de 
seis pie^.ije ancho y diaz y nueva da 
largo, retasada en ciento veinticinco 
pesetas • • • 125-

l : Cuya .t«rcera.'sii«rtaide cesa se ven-• 
de como propia de Domingto. Otero, 

-TecinQ-da.Gradafevpara-reaponder.da~ 
coatas en causa que se le siguió por 
hurto dagrftijps; celebrindose auba»-
ta simúlUnaa en el Juzgado munici
pal de Gradafes, y en este de primara 
instancia', ~nf"admitiéndósa postura 
.que,recobra las dos terceras partas 
del vaíor fijado. 

Dado en |w«lKÍ:,taaCft de Octubre 
de mil ochocientos ochenta. — Joei 
Llano;—E1L Ekcribánó,' Eduardo da 
Nava. '• ^Vi!'., '!. '« 

; Af inác ios o t i c i A L E S 
R E T R A T O S . D E , i ÍI: EL REY 

. P I N T A D O S ' A L ' Ó L E O 
80 céntimetros de 'atip por 65 

de anchó.:Ée'm¿áta')!uer.go, con un 
iuen marcá^dárada,^ cajón. 
. . paran remtirjos 

PRECIO, 100 PESETAS 
Los Áyuatamiéntospqu'e los deseen, 

dirijan el pedidojcon el importe, á las 
oficinas de £1 Cascaleh donde se re
ciben encargos de retratos de más ó 
ménos precio y de diferentes dimen-
.siones.j. j -.:/ - . . ,.: • 
• . Horlq í cargo del'cdnsignatario. 

EL CASCABEL ' 
Periódico literario, moral, lluitrado, con dlbijw 

- i Uuiqlliado* & la Ingleia. 
[' ' ü N A N O , 5 PESETAS. 
Director Propietario, M. Jarreto Paniagua» 

Ahogaio. 
OFICINAS, M A D R I D , . M A Y O R , 14. 

Se arriendan por uno ó más años los 
' pastos de invierno de la Dehesa denomi
nada de Bécares , en el Ayuntamiento da 
Alija (le los Melones, panido judicial de 
L a Bañeza, susceptibles de sostener sobre 
mil trescientas «cabezas lanares.-

Los que gusten interesarse en el arr i en 
do pueden pasar á la expresada Dehesa, 
en ta que reside su Administtador, p a n 
tratar y enterarse de las condiciones del 

.mismo» 0—3 

QIJEVEDO EN SAN MARCOS. 

P O E M A HISTÓRICO 1 
O I l l C I N A l PE 

DON HIPOLITO CARREÑO. 

Se. Tende en. la.imprenta. ] ; librcriai- de 
MfS,£|c!kl¡!>,4,i¡re»lM ejeinplaniy .«e.remi-:-
tir^.fueraial^iie-aqpmpsñe al, pedido caá.-. 
trosellps.de 25:c¿nÜiiios d«..pesetk-. ' 

Imprenta de Gario é liijoi.." 

http://-TecinQ-da.Gradafevpara-reaponder.da~

